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Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Proceso CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 

Radicado 05001 22 03 000 2022 00150 00 

Proceso Conflicto EJECUTIVO SINGULAR 

Radicados 
Conflicto 

05 001 41 89 001 2021-00103-00 
05 088 40 03 003 2021-00373-00 

Ejecutante  COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COPROYECCIÓN 

Ejecutada EDILIA DEL SOCORRO SALDARRIAGA 
CARDONA. 

Juzgados Conflicto JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLÍN y 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BELLO 

 
Se decide el conflicto negativo de competencia originado entre las 
autoridades de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
El 21 de enero de 2021 el juzgado Décimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá rechazó el proceso ejecutivo de la 
referencia, estimando que la competencia territorial radicaba en la ciudad 
de Medellín, el lugar donde debería pagarse la obligación y de domicilio de 
la demandada1; razón por la cual remitió el expediente para que fuera 
repartido entre los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple de 
esta ciudad. 
 
Repartida la demanda al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Medellín, argumentó que carecía de competencia 
para conocer del asunto, considerando que el demandante eligió como 
factor territorial el lugar de cumplimiento de la obligación y que este 
coincide con el domicilio de la demandada en el municipio de Bello, según 
el numeral quinto de la carta de instrucciones del título base de recaudo, 
por lo que ordenó se remitiera el expediente a esa municipalidad2. 
 
Así, le correspondió el asunto al Juzgado Tercero Civil Municipal de Bello, 
que igualmente declinó el conocimiento del asunto, por lo que propuso el 
conflicto negativo de competencia. Dicha determinación se fundó en la 
premisa de que si bien es cierto, el promotor de la demanda ejecutiva podía 
elegir entre el lugar de cumplimiento de la obligación y el domicilio del 
demandado, se decantó por el de cumplimiento de la obligación, lo que 
resultaría demostrado por el numeral quinto de la carta de instrucciones 
del pagaré No. 1037891, en el cual, se indicó que el espacio en blanco 
correspondiente al sitio donde se realizaría el pago, se llenaría, ya fuera con 
el domicilio del deudor o cualquier otro lugar donde el demandante pudiera 

                                                           
1 05 2021-00373 1-05AutoRechazaJuzgado10Bogotá, pág. 1  
2 07 2021-00373 1-07AutoRechazaBello, pág. 1 
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demandarlo y que este último decidió impetrar la acción en la ciudad de 
Medellín3. 
 

2. CONSIDERACIONES. 
 
2.1 COMPETENCIA. 
 
De conformidad con el artículo 35 y el inciso 4 del artículo 139 del CGP, y el 
artículo 18 de la Ley 270 de 1996, esta sala unitaria es competente para 
decidir de plano el presente asunto teniendo en cuenta que se trata de un 
conflicto de competencia suscitado entre autoridades de la misma 
categoría, del mismo distrito judicial y que el asunto corresponde a la 
misma especialidad civil. 
 
2.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Corresponde a esta sala determinar cuál de los juzgados involucrados en el 
conflicto negativo tiene la competencia territorial para conocer del proceso 
ejecutivo. 
 
2.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
Para definir la competencia, el legislador dispuso en la norma procesal 
varios criterios que de manera conjunta permiten definir a qué juez de la 
especialidad civil le corresponde conocer de determinado asunto; tales 
criterios se denominan tradicionalmente factores determinantes de la 
competencia y son los siguientes: objetivo, subjetivo, funcional de 
conexión y territorial.  
 
Conforme a este último, por regla general, el conocimiento del proceso le 
compete al juez del domicilio del demandado, sin embargo, tratándose de 
negocios jurídicos cuya base es un título ejecutivo, el Código General del 
Proceso estableció una concurrencia de fueros: por una parte, el fuero 
general o domicilio del demandado y el fuero correspondiente al lugar de 
cumplimiento de la obligación demandada. Así, tiene el demandante la 
posibilidad de elegir entre las dos opciones que el legislador pone a su 
disposición.  
 
Al respecto, el artículo 28 de la norma procesal en cita dispuso: 
 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se 
sujeta a las siguientes reglas:  
 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 
demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 

                                                           
3 09 2021-00373 AUTO PROPONE CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 28-05-21, pág. 2 
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de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 
domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 
tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

… 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 
títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación del 
domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita” 

 
Sobre esta facultad de escogencia que tiene el demandante sobre el fuero 
territorial, en posición reiterada de la Corte Suprema de Justicia se ha dicho 
que:  

 
“Por eso ha doctrinado la Sala que el demandante con fundamento 
en actos jurídicos de alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene 
la opción de accionar, ad libitum, en uno u otro lugar, o sea, en el 
domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión o 
título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, ello queda, en 
principio, a la determinación expresa de su promotor (AC4412, 13 
jul. 2016, rad. 2016-01858-00)” 4 

 
2.4 CASO CONCRETO. 
 
La demanda ejecutiva bajo estudio se fundamenta en el título valor pagaré 
N° 10378915, se aprecia que tanto la demanda como la solicitud de medidas 
cautelares fue dirigida al “JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLIN (REPARTO)”6 y en el numeral 4 de los hechos se indicó que el 
lugar donde se llevaría a cabo el pago de la obligación demandada es la 
ciudad de Medellín7 y, principalmente, se observa que en el encabezado del 
pagaré se estableció como lugar del pago la ciudad de Medellín. 
 
En ese mismo sentido, en el acápite de “COMPETENCIA CUANTÍA Y 
PROCEDIMIENTO”, el demandante consignó lo siguiente: 
 

“Es usted competente señor Juez para conocer del sub lite por 
el lugar del cumplimiento de la obligación y por la cuantía del 
proceso, la cual es de MINIMA cuantía, regulado en los artículos 
25, 26, 28 y 422 del Código General del Proceso8.” (énfasis de la 
sala) 

 

                                                           
4 Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, reiterado en AC4101-2021. Radicación n.° 11001-02-03-
000-2021-02787-00 
5 03 2021-00373 -03Demanda, pág. 5 
6 Ibídem pág. 1, 4 
7 Ibídem pág. 1 
8 Ibídem pág. 2 
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De lo anterior, resulta claro para la Sala que la competencia territorial debe 
definirse por lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 28 del CGP, es 
decir, el lugar pactado para llevar a cabo el pago de la obligación dineraria 
pues, ante la alternativa de la que disponía la demandante entre el lugar de 
domicilio de la demandada (Bello) y el de cumplimiento (Medellín), optó 
expresamente por el segundo.  
 
Obsérvese que la carta de instrucciones para diligenciar el pagaré facultaba 
al acreedor para diligenciar el lugar de pago con el domicilio de la demanda 
o cualquier otro en el que lo pudiera demandar y, amparada en tal 
atribución, la ejecutante dispuso que fuera Medellín. 
 
Por lo anterior, carecen de fundamento los argumentos del Juzgado Primero 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Medellín para apartarse del 
conocimiento del asunto. Como consecuencia, se remitirá el expediente a 
ese despacho por ser el competente para conocer del mencionado proceso, 
y se informará de esta determinación al otro despacho en conflicto que aquí 
se dirime.  
 
Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín Sala Unitaria de Decisión 
Civil,  
  

RESUELVE 
  
PRIMERO: DECLARAR que la competencia para conocer el asunto 
referenciado corresponde al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE MEDELLÍN. 
  
SEGUNDO: REMITIR el expediente al citado despacho judicial para lo de 
su competencia e informar lo decidido al Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Bello, Antioquia. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
MAGISTRADO 

 
 

 


